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vSaícáuRea

ARTICULO H.
Eu et artículo que^ acerca do este asunto eseti- 

btmos hiss pasados, apenas traspasemos tos límites 

de las {tfiíueras'nociones que sobre él presenta el 
señor de Burgos; la primera idea que hallamos nos 
inJíij" á consideraciones que si bien es cierto nos 
[)arecen de gravísima importancia, pertenec^-u otas 
bien á ia política que á la administración. La cau
se dé habernos así deslizado del terreno de las abs
tracciones a! de ¡as realidades, es obvia por Jemas. 
El' enlace n-ismo de tas ideas nos hizo deplorar tas 
inconsecuencias de nuestros revolucionarios; la con- 
fusión de sus principios, y to absurdo y lo tidícu- 
lo de sus procederes: ¿es culpa nuestra que ¡o que 
ce hizo á despeclw) de la razón y de ta justicia re
sulte erróneo y culpable si se examinad ¡a luz de 
esa misma razón y de esa misma justicia? ¿qué- 
shucho qué quieran vindicar sus derechos descono
cidos? Hoy procuraremos reducir nuestros racioci
nios á los términos de ta ciencia. Opina et 
Burgos que tas atribuciones de las diputaciones pro- , 
vinciaies no han de ser muchss en número, ni he-i 
tereógéneas sobre todo; porque et darles, porjjem- 
pio, parte en ta política seria.hacer que su carác
ter, pura y esclusivamentc económico y administra^ i 
tivo dejenerase Con considerable perjuicio de tos in- ' 
feresés que le están encomendados: por este prtn-: 
upio la Lt-ultad Je alterar las circunscripciones elec- 
.tóraies de que gozan actualmente es unaprerog.ati- 
va exhorbitante que en realidad no debiera perte - 
necerles. I.os inconvenientes que de esta' viciosa or-; 
.^anizücion se siguen son varios y tódosá cuaimas : 
funestos. Unos cuerpos destinados á protnover la 
prosperidad de la provincia se convierten en focos 
de pasionea y en armas de partido: et ínteres social 
se subordina al político, y en vez de buscar la su- 
ñciencia en las person'.)S que han de desenipeñar 

.estos cargos, solo se inquiere el bando en que es
tar; añilados: lo que para ser provechoso habia ce 
depender solo del' saber y del patrio'isnto verdade- 

.To, viene á p-^rar en someterse á tas eábalasy á las 
- intrigas de ios hombres de partido: abrumadas nues
tras diputaciones provinciales con mi! gavetas en vez 

,de sentir loa pu-blos su acción protectora, soto han 
. esperimentado .vej:U;iouos sin cuento de parte suya; 
éouforme están formadas son añadiduras superñuas 
en vez de resortes útiles de la máquina adnainis- 

. trativa: ¿cómo pudiera constituírseles para que cum

pliesen el ñn á que fueron destinadas? Los diputa
dos provinciales tienen á su cargo , intereses mas 

vastos que Iqs individuos^ del ayuntamiento; así de
ben usarse mas precauciones para la elección da 
aquéllos que para la de estos: los electores hatsde 
ofrecer mas garantías; y lo mismo los elegidos; ia 
de estos últimos debe coosistir en tener bieuts de 
que subsistir en la capital de la provincia; y como

interven 
y econó- 
eonservar

el estar ausente por largo ti?mpo de! pueblo en que 
moramos es perjudicia!, no puede hacerse obiigato- 
rio un cargo que ¡leva consigo tan graves y tan 
evidentes menoscabos en la fortuna y aun en la co- 
modidad: la distinción bonórica que por este concep
to merecen los diputados provinciales debe redúcir* 
se á alguna cosa positiva, conm la esencion de aloja
mientos ú otra semejante. Para substraer entera- 
tnente a los diputados de tas indueticias políticas, 
sus sesiones habrán de ser. secretas: y como á ve
ces ta conveniencia pública puede exigir que las de
cisiones de los cuerpos estos, interesen á la genera
lidad, la ley autorizará en casos semejantes para pu
blicar tas actas de tas diputaciones provinciales: á 
cada partido en que la provincia se baile dividida 
corresponderá un diputado; y para que no 
gan mas que en tnaterias adntiuistrativas 
micas peculiares de su instituto, no deberán 
la facultud dedjar tas citcunscripciones 
tes cunto sucede en el dia: siendo autoridades pro
tectoras por su naturaleza misma, tampoco tes está 
bien valerse de couminaciouesy apreunos. Sus atri
buciones d"ben ser. Distribuir las contribuciones en
tre tos partidos: decidir sin apelación de tas reclamas 
que acerca de ellas ó del' cupo dé tos quintos se sus- j 

citaren; cuidar de las propiedades de la provincia, fa- ! 
editar sus comunteaeioues interiores v autorizar tos ; 
gastos qua para todo e.stn sean necesario". L t tey de- ; 
berá asimisnto Hj.ar tos periodos en que deben reu- i 
ntrse: la dúrsciou de estos y los requisitos de sus ! 

acuerdos, y'deetdrarlfs nulos cuando trasciendan á ; 
o)'j-tt'S no eotuprebemlidos en las f.tcuhades déla

i corporación : pero para que .e:.ta garstitia no sea itü- ! 
J aoriá el gobierno ha menester ntedius de hacerla 1 

; efectiva: entre estos pueden cotttarse toa siguientes: i 
revocar los actos ilegales : suspender tetnporatmente } 

: tas sesiones; disolver el cuerpo si persevera et mo-J 
'tivo de la suf-prnsión: y poner ó disposición de 

ta justicia* á ¡Os diputados provinciales que hubieren 
turb;nto el órdeu púldie": no deberán ademas conti- 
ttuar reunidos , pasado el tienipo que se destina para 
sus Sesiones: no deben tt-ueracci^tanas; porque et i 
ctutiplir y < jeemar sus oaigos Ge cargo y fesponsa- 
bilidüddetgefepotítieo.

Concluye por ñn inculcando ta necesidad deque 
! tas iustitociones administrativas esteo en armenia 

con tas políticas; la de que reine ¡a-mas estrecha de
pendencia cutre las primeras, y la de eeparar pro
fundamente la organización adotinistrativa de las pa
siones y de los excesos de ta política.

Las bases que propone e! señor Burgos para el arre- 
glo de tas diputaciones proviocialea son adecuadas a! 
hn para que fueron establecidas: en un sistema orde
nado con tino y previsión jamas se admitirá el error 
de hacer que dejeneren oa centros de acción política, 
tos que por su instituto, han de estar dedicados á 
protpjer los intereses de todos: incurrí mdo en tan 

' notable desacierto les efectos no puetlen menos de

xag

ser perniciosos. Es segttro que la esperienciá cerro- 
bora la certeza fie esa deducción.

La prensa periódica, la tribttnay mas que nada- 
tas luchas etectnratesqne no solo consienten sino 
que son ta vida mismA de los gobiernos representmi- 
vos, presentan á tas ideas, á los intereses y á las pa-- 
siones p'diticas , ancb uroso campo en que éjefeer su 
febrii actividad : ¿á que. darles nuevo pábulo introdu
ciéndolas donde su acción no puede menos de sec 
perjudicial y mortífera?

El adoptar semejante principio seria lo mismo 
que convertir en arsenales tos talleres delosarj" 
tesanos, y en armas los intrumentos de la industrii 
30 pretesto Je 'que ta defensa de !a patria es jo 
primero. Haya orden y concierto y se conocerá cuan 
erradamente se ha pretendido dará todas las fuer*" 

sociales la dirección apasionada y violenta que - 
les imprime ta potitica.

Admitido et cefácter de cuerpos protectores eco* 
nómico-administrativos que atribuye el señor Bur
gos á las diputaciones provinciales, nos parece qua 
las facultades que tes concede y los términos á qua 
reduce su acción, no pueden menos de considerarsa 
como oportunos y necesarios. Teniendo en su , seno 
representantes de todos los partidos en que es'á di
vidida la provincia, es claro que pueden repartir 
con equidad tas contribuciones tanto pecuniarias so- 
mo de sangre ; pues reuñen todas las cóndicione; del 
acierto; ningún interes legítimo carece de apdyo y 
Je defensa.

E l facilitar las comuhiCacícñPs interiores es tam
bién otra de sus atribuciones mejor concebidas ; por
que en vano sería espe:ar que los funcionarios del 
gobierno estendiesen ta acción de este basta este es^ 
tremo; si no bailasen cuerpos compuestos de ¡ndivt- 
dúos que por su posición se hallan en el caso de po
seer noticias individuales de tas necesidades de los 
pueblos y de tos medios con que cada uno de ellos 
cuenta para satisfacerlas : de este modo es cómo úni
camente puede ttegarse del centro á cada uno de tus 

; puntos de ta circunferencia ; porque si sólo se tuvie- 
i sen en cuenta los intereses generales que á un tiem

po mismo comptebeoden á todos tos individuos de j* 
sociedad, por prescindir con exceso de! ind/vjd'r¡"Ns- 
mo, se faltaría at hn capital da todas las asociaí-Jonea 
que es la seguridad y el aumento de los it!tera.ses, da 
todos los asociados. No merecen mención especia! tas 
reglas relativas á autorizar á estos cuerpos py* 
que determinen los gastos que deben hacerse pí^ra 
[os objetos 
se adoptan 
el bien que 
daño de -la 
con el setto 
provechoso sería comparar con este modelo forma* 
do por un hombre entendido y ducho eu los nego
cios públicos, lasáíspOsicíotn-s delolvy. vtgentecK 

j este punto. La estsnslon de esta artiaulv no nos

antee citados; ni de )aa prccauci- nea que 
para impedtr qne ios medios de isacec 
se ponen en ana manos, se muden ea 
eomnn idad: tudas eiias van mareadas 
de ia prudencia y de ia previsión. Muy



mito por ahora hacerle; poro ofrecemos a nuestros 
¡ectóres una sehe de artteuios en (¡uo se trate esta 
materia.

í^<Kí:53 3áa4^3&t^^

.Z?tscM)';?o ríe/ ACKor "éieooí/'!
e/get''* tfi? /íTS -í/tíí/ízy, C?í /tí

Señores: El asunto sometido en este dia á !a de- , 
cisión dvl Senado, es uno de aqueüos que por su ' 
singularos circunstancias; por so grnvvdaJ é inmen-i 
sa trascendencia forma época de las mas notables en ! 
la historia de tas naciones. Aunque se <li¿a que , 
es negocio propio nuestro, interior, domóstic", no : 
podamos evitar que las nacionus movidas por el j 
ruido de este grande sneeso sa acerquen á nos- I 
otros como para ver la resolueion y el tin con que ! 
termina. Sentados en e^^t('s batmos somos.hoy el *s 
pectáéulo dé itutumerables gentes que nos observan 
y tienen un deseo et toas vivo Je saber el resultado. 
La cuestión es si una madre constituida tnt-ira de sus 
hijos pttede continuar en esto .-ncargb; si la elevaci-u! 
.óe su rango la priva del derecho que á todos conce
de ¡a ley civil; si tLspuvs Je habvr hrcho grandes sa 
arificies ha Je ser obligada á csmsumar el :nas dolo
roso; &i el verdadero interés público exige ohtu grao 
medida, y si es posible adoptarla sin q-'o se ooumue 
Van todos ios sentimientos del corazón y do la misóte 
Dataraleza: en ima palabra, la eue*t¡on es*i la au- 
gusH Reina viuda doñi Alaria Ctistina Je Hitbou 
ba de continuar en la tutela Jé sus cscetsas h'jtts !.-- 
Reina dona Isabel 11 y su cara herntuua la xcrení:! 
BM señera infante, para que iné nombrada por su 

'^^ifuDt^ espose el señer doit Fernando \'H y que des 
de 9U muer!" ha egerciJo por el largo espacio 'R cer 
ca de ocho años.

Fero señores, no vengo yo á ocupar hoy 1.a aten 
clon del Senado eseitando la compasión y sentimiet: 
tos geoerosoo á fuvor Je la attgusta tufara, recorJan 
¿osusbeoeheios quo jamás debieran (n^^t^^lat scpat i 
inclinar su áuitnoá la consarvuctun Je ia tutela. No: 
los individuos del Senado al par que nobles y leales 
son tanibieu justos; y justicia e. lo qua yo vengo a 
demandar en su. presctieia y ' "o auto, acusadores u) 
ante jueces do la augusta tutora, sino ante hotnbre!. 
honrad"!!, pundonorosos, amantes Je su R^-iua, J.^ so 
patria y de su reputación personal; y tengo la conlian- 
za de que nte escncharáu con su bondad acostumb'" 
da;vc.'g'J, }'ues, á dsmartdar ¡ustírin, porque si al eo, 
meozar mi discurso ha hablado en esta forma P^. :ue 
ha éido posible introducirme de otra manera lijand" 
la vista y contentp!ando el triste ettadro qno pt'es-.n 
tan ec esta escena la augusta vicJ < y s is dos e&cvl 

-MS bijas capaz de eonniover tojos los ccraxonc!.. 
Una madre á qoi'-n se h; impide el euid-<Jo de su^ 

"hijas; uhís hijas á quienes se arrbucA d'-l regazo J^ 
su Aladre; el amor n.aterno, el amor hJal ¡niran-loae 
de lejos, porque:tal es cn-el dia su desgraciada suer
te, sin puJsrse camonicar sus roas puros, tiertjcs, na 
turaleí Y ¡*gítimo9 af' cto?.

Y am,<!ue no tuviésemos tan tristes experiencias 
pua comprobar esta verdad dentro y fuera J? nues
tra patria, porque seria muy Fácil traer *^jemplés de 
otras naciones, especiíilmente de Inglaterra y tren 
cia ec ¡09 sig¡ós XiV y XV, e¡ caso que se nos pre
senta bastaría para cocíir:nar¡a sobt-.^d.in"mn-. La au- 
auáta Rrina viuda es tutora de s-is e^sccisas injas, 
^madA á este cargo por su difunto esposó,'que pudo 
nombrarla y H nombró' en su testamento: ^u derecno 
^st-á apoyado en ¡as ¡eye. civües que prot^jen sn ¡u 
tofía tomó la de todo individuode ¡a sociedad, con 
lasmod'ilicaeioues que ¡as miinms r-xijeu con ¡"s tu 
tures del rey menor: e=,tá añanzadu 
aítieulo 6G de la Constiiucion política de Í837, que 
arregla el modo dé proveer áia guarda Jel mismo, 
Y se^ha estado ejercie.ndo por la augusta tuttu'a qu'e- 
ta V paciSeamente por "¡espacio de tantos anos. D.ijo 
unas salvaguardias tan s,.-lerune3, sin que ninguna 
de nuestras alteraciones y mudanzas introJuetJas y 
adoptadas en nuestras institnci.mes pontteas h'.ya to- 
caJoóesta propiedad sagrada. Estos los títulos 

con que se presenta 
su augusto esposo,

iuJividdo Ja la societl.'iJ espiñolA , y que la It-y fnn- i 
Jaruentai Je es) a no tiene s-'h-Jez alguna, podiendo ser 
el juguete de noa may-'r!-' qaa-se proput^ta ho'JartA. 
P-.rque cuando sin previi nutorizActMn, sin vislumbre 
algutm uiJ-justicia, t)i Je necesidad, ni d-j cottve- 
n'.-m'i:f púbhea S'* permitiera echar p*'!' tierru un ar- ¡ 
ttculo qnr- h.i consagrado ciara, esplicita y ternJuaa- I 
¡'-mente nriocirdos de eterna verdad, ¿qué garau'ias 
cf'eeertuñ tmi<<a ¡os Jomas prcerpros de u-¡uella? bal- 
3a:"lo vi nJiíicio por alguna parto, pierde ya su total 
hüH .'za y so:¡-i<-z.

Pura detn'jstrar mi aserto en los dos estremos tn- 
d!eAJ-)sbast;!'-á despjar, digáu)osioaai,catn 'nicug- 
uita", y descartando lassriíisticaa razones en:) que 
.,e ha pretendido, aunque cu vano, involucrar esie ue. 
ríocio, tueseur-trlo bajo su verdadero punto de vista, 
que jfortunrJamente es tan seaciito , eotno grave y 
vonviuccn'.e.

¿Cual es e! objeto de la tutela? Proveer al alimen 
to, á la educación, al d'-sarrotlo Jsico, mora!, intelec 
tual del hu-rfauo. á la conservación , á ia mejora , al 
aumento Je s.us propiedades. Y si la sociedad que nos 
rcclatna obhgactoues para cot) eila intetnase pe- 
bctroren el santuario donde reposan nuestras ma
caras afecci!m''x, y Jirigir al'i todos nuestros actos, 
se establecería !a utas odiosa y opresora scrvi luníbr.- 
Pt-ro no. Los 'seres racionales que viven reunido, 
ri-ncu Jos consideración"*, la puolica y la privadas 
B.'!') Je aqueüs les prescriba la b-y los deberes : esitec- 
tivos;e!¡ cambio Je c.ate g.tcüio ) JeAtt liberta'! son 
seuti-sf'b. ranos en el rocinto Je su hogar dttmésticc. 
Estti doctrina es eminentemente libera!, es apiieabte 
a! mas infeliz jornalero, yn'ipuejeésclnirse.leeita 
a! R. y sin cotoeter una injusticia atroz , siu trastor 
..mr tm.sta el sentido común.

El Rovcoumjr-'rstua pública ¡taJa puede man- 
díu- sino por cendu.uo de ios tnioissros responsables. 
Conforme al ::r¡ículo48 Jo ¡a Constitución , necesita 
anrorizacion de las Cernes P"r una ley espectal para 
!oss"is<:a-,os(!uee')el mismo se euumMrao, 
ot'-aspara enagenar, cd'fó permutar 
part.- tlel territor'ioaspaño', p'"'^' -.............
traer matriuronio y abdicar t'r corona; y aunqn-- t-ng; 
sucesor en cHa, si esta á su muerte qUeJase cu rneu.- 
cdarl, Bo es árUtro para designar Regente dsi reí 
hasta qoa llegue aqu-l ál..c.!aJ competente. A ... 
daseai'aAjlspo*icÍ.;o..sestá sujeto.el R.-yJe E.paña 
como persona púhitca. Pero oi d.irant! sn vi..a lu 

' tef viene nadie'laadumustracion Je su haber patiíia , 
nial, ni la dotücmn sen -la.la por las Cortes al prnun- 
pio j. hU reinado, ni el alimento y i-dncanon J-r -su 
prole, ni para después de sus días I. está coartada ia 
facultad Je nombrar tutor que supla sos veces e-x.ca 
de sus aui^ni'tos hijos.

Pen) lá Ccnstunciof) Actual hizo al^^o mas, y ha- 
eiéndoin, scB-res. <aiióa! encuentro de todas las pro. 

I tensiones que pmitera pronmver con d tien)pu la sus 
! nieaaia m.is esquisitt. "Loseneargos d. regente y de 

tutor del .- ei,." dke el srt'iculo 60. "no po'í' án 
reunidos sino en et ¡ludrcó ¡á 'uaJre Je este.

Acet'taJtdma disposición que hjbia oUtitiJn la 
Cfustitueion madre Je 1812, uo obstante ser tan íc- 

. cunda en d.tahes. Con la J. 837 eu la tuano encuen
tran fácil adida todos tos embarazos que arredraron 
á nuestr-ts antepasados, porque ya se ha JeslinJ.iJo 

¡ lo que estaba cmfundiJu antt^s Sabido es, qtto ¡tuti- 
1.ilus't"r;u7Jra?Testamento de ) gna.nv.tt. la. tutelada nuestros reyes .nvoivia el cui 
derecho común, derecho político, i Jado ue su persona e intereses cm . simple español,

quieta y pacHcc 
consecuencia natural parecía 
las JisposicioTses legales que no ptiede^traerse n¡ deh- 
bérai'sé 's'óbfé este asunto, estando lleno el carga, 
po!!que..eL-dere.ho de las Córtu esté hmnado por ei 
rfJsaw ^iytjctjl.o.íí^á nombrar tutor en-tlefeeto del t^s- 
tamentarii,tó del pad.reó madre, á quienes también 
Uáíróá'st aquél uo hubiese sido nombrado, mientras 
^éHA&ueMaü viudos,

A en el desempeño del encargo. La 
ser eonfoime á todas

Esta debía !=cr la consecueocia justa, legd'ca^'^, 
p''r'-')tor:a, ¡p sun ¡as escepcicuos c*.nocida3 :
"]) ,-l derecho con este non'bre; pero oomo en tas m!-) 
nnri.s de los reves abundan iMs-ralsmidadeí' todo!
gém-r.t, estaba r'-.serVeJo para la minoría de nuestra i 
cáceis t Reina Doña Isabel 11, entre otras , la espe- . 
cial y tristísima cai^^'uirl 'J de separarla de la tutela 
<!e su aut'tistr. y de.svonturada -nadre, saltando pdr eu- 
aitna de todas las )"y.^.s de ía naturaleza , d^-t detccbo 
común y do la fundamental del Estado, cortando aaí j 
ese nudo, porque no puede serlo de otro modo.

j Etttveuto-^, ¡)U''s, eu la encs'.iou de que nos ocupa- , 
'MIOS : vola eco tioajeintintamente con ti esplendor) 

! dei ^.rn^^^/ y con la estabilida.J da la Coustitncion. Si ¡ 
* se apronáfa el dieLátue!! de ia tnayoria Je la eoutision ; 
, deciar\riaMn)s insplicitmacnte (¡qué consecuencia tan j 
¡funesta como li-aittmaDdccIarariamosqueelgefo su-! 
¡ prem,) d.-! Estado era entre nosotros el m.is abyecto I ley fundamental para la tutela legit'ma : 
!
!

Y á ¡a verdad tamaña, sospechas merecían tomarse 
en cuenta para u" dejar ¡a monarquía Á merced Je 
ineptitud, de! sórdido interés ó d" ¡s perñtha. Y pu?s . 
t.üt^ÍA v re<Tensias9Confundim enuoaniisma pericona, 
segon ¡as costumbres y iegíslacion de ¡a época, cÍAro , 
es que sí se er.-ia necesario qu!r caducase ¡a úna, habia 
de caducar también ¡a otra. . /

NeTaratXL'oarcitdá lasEspañas ta inofensiva ' 
facultad que disfruta e) ma.a intimo proistario, fnera. 
no solo un crimen de transcendencias inmensas ,.9ÍnA- 
una f.iita que nos degradaria ante la culta Europa y 
los ojos d'! !a posteridad.

La a'tgust-' rema, vi'ol^ del difunto monárca co- 
mo ya se indicó se halla llamada para mt.^ra y cura, 
dora -lo sus escei^as hijas por el real testamento do 
12de.íunio de 1830, cuya autemici-lady valor es; 
incontratable. Reune adeams c! Hamamiento de la 

: reúne en Hn, 
la paeiíica posesión, el 'jercicio de su noble emnstido 
por el largo espacio de cerca de ocho años , y la au
sencia de la nación enteca. ¿Quién iia osado-p.mvr q^--. 
dud.'! sus sagrados fueros? Durante la Cnnstituciott 
de 1$12 las Córt-s constituyentes rchabidtaron et% 
S i\l. !a Regencia del reino, que la diera también 

i aquel!., .¡¡..¡posicinn Última do su difunto esposo: par9

e uLt'!" 
cuahp'i'íra 

a gaÜr dí4 rHhtu, cn-
- -itga

rtiíí'* 
A. !C-

rf"t)nand^la)iACÍ"a. atMatga.H{a y ÍA atn&rga 
fsperit^ucÍA Je to9 tn.dea acarrearon fardas mino
rías, no estando por otra parte bastantetrenta bien 
trazados !os Ümitca dei poder mpreaso , Jierot) -togar 
aígnnae v^cee A descbnáar de io! mbT&s ttombrados 
ene! testamento, anpo'uanJocon razón.ósín ef)a si 
estas nombraaiientos ¡sabrían sido producto de suges
tiones arrancadas con importunidad 9 too amano eai tioaes arrancadas con tmpor 
perjuiciodei pro comuna!.

t

"Abandonar

j casa, no !) ^cer cas" de eHa 
oi)i¡gAci"nes.'

' jádó V desampar:-----

: punto! ¡qué espanto!

! nombre de ¡as áesconsóiaJas ¡tijas

!') meunton siq der.r se hizo Je la tutela : tampoco ca-s 
bia hacerla, y con efecto, no se hizo después deqiu- 
blic.sda la actual C m'titncitrn Je 837.

A) abdicar S- ?'I. ol alto encargo do Gobernadora 
del reino que desempeñ-'ra con tanta gluri.r suya por 
espacio de.siete años al travss Je una guerra fatriciJa, 
dispensando inmensos bcncííeios , léj's de renunciar 
al c ridado iua'ernal de las hijas Je sus entrañas, pro. ; 
vevóÁ la conservación Ju sus intereses, .a sn'educa, 
ciói! religiosa y puli'icA-lít- raria, llenando hasta las 
mas exquisitas exigencias Je la C-nixtítucion de 812, 
sin que ni la preu-a periódica, ni la tribuna parla-' 
nn-ütaria , ni ¡a oñeiosidad de lug cuerpos populares, 
ni la Regencia provisinttalsc hayan permitido la tne- 
ñor observación. Lejos de -ello se cumplimentaron y 
aplau'lieron las disposiciones de S.M.

¿Qué se puetie objetar , pues , cotí vislumbre de* 
razon para dar un barniz de legalidad al despojo que 
se intenta soetJor Je un celo farisaico por ol trono y 
p-.r el biene!.tdr Je la escelsa huérfana que lo ocupa? 
;Sé alegarán acaso las najmorabíes palabras do la teyv 
tercera tit. 15, partida segunda, cuando para las 
-)ref--r.-ncias.d9la .'un:]4 legitima de la ntadra exija 
como condición al parecer que "quisiere er-íar el 
niño." ;Porvént-urano ha pernt.tnecido a su lado 
sirte años sin iotermisíou la excelsa Cristina?-Y sien 
pos de }a.n.mt..bie3 sucesos s<; ha supAraJo de sus au- 
^To.las hija.s. Esta ausencia es necesaria, es mdech- 
oabie , es inJsfiuida , es culpable , es criminal. ¿Lx.'ge- 
sl bi.-!! da la nación que no vuelva la que tanto.* bene- 
deios t.. na dispensado? ¿^^o ha Je l'.egar un dta en 
que calmadas ¡as pasiones puej;. regresar Y abrazar. 
.. con sus qo.:r¡das -niax? ha pasad" cosa alguaza 
oue 1.1 h.n'a estimulado A s.-pararsc teruporalmeute d. 
mn car.^.s ...bj..tc.s eutr-.. lá .rima. y susptr.sypeytra- 
da dei dolor u.as acerbo? ¿Dó.bd. vs-.-imos.-^ ¿Extste 
:J-g<.ua i-.cami-atibihd.id kg^l en;re esta ausenCA 
t<'..npi.r.-.l mead', por circunstaooas tan apuradas y 
ra-i ernieas , y el d- ycnpeñ'J áel, puuitial y eXfCtO da 
)-[ t'!t-!.<^ ^íada Otenos.

Pu-.s q.té ¿*i i.n p.tdr^, si un tuto'f.se aleja por al- 
a<,n ti-mt).- Je la compañía Je sus. hijos : o huettsuos 
m^rd-ti - p",- .-11..) la paterttidad ó la tutela? Lu este ca* 
io la p- t-dcri-ui también .usent-ínJose uno y otro pdx 
ca.tsa de ^dnc...t¡ou , salad ó nu.ilqoiera otro mottvo 
..n-^s ó m-oos urgeore . porque Al hu eusentes est.rtan 
Je sus hijox 6 huórfanoa : :odo esto serta un absurdo. 
Aunque .;o'-oot-ah:t-^'''te Ausentes ios padres V ios tü- 
t.*rcs que reor...*mt!au la pateruid-rd, están presante!

espirJunot-su a.nor,yJ. uumoJoefccttvo.pcC 
sus ¡)..,.v.Jmn..ia* d¡-i¿id.-.sal bleu Ja aque.los , en que 
nadie {rued" tcn,.r t'-oto interc?.

í-usistietido c.yer un dust'-p senador sobre este ar- 
:Tummt:odelaa.xefiCÍn. intentando preseaíarlaco^ 
mo abs.Jotamente iuuomp.wible con el bueu deseft!- 
peño de la tutela , ent.fe otr ts razones coa.que procC* 
ró e..forz.'tt- su "¡Juiou , Jqo lo q<'e no hobtera 
querido oir , q''e a! .Aux- ntar*" Jet reino h.bm b. iW. 
abandonado ú -suá hij..ts. Conhes - , señores , que tpe 
afectaron sobremanera 'titas palabias, couneten o 
cual es y cuan .ujuti-rsa su signtiieteiou en el senUd. 
natural que se les aplica. "AbanJonur' según el d.e. 

' ciouarlo Je nuestra lengua, es "Jej-tr., desamparar Mi a 
J- descuidar sus y

^..oque la augusta Reitm viuda ha Ja- 
'sdosusilustrcs Hijas ynouAcecasod^ 

ellasGv descüid* .us interest-s y ubiíg.actouxsj-n e..v 
,r Yo rechazo esas .espresioM'^s 

ñ.mbr.'á. Ia.d..v...;n.ada yo la. ro.h.M"
................ vo las reuhazo c". . nomoreue ,asaeaov.,ow.-s.u......j-s, / 

¡ nombre de MdM Ha madres; yo He t.ee¡íRZo ea ae

V



bre. decuantos frecuentan el palacio de nuestros re- 
yes, y rodean el trono de ia..escetsa Isah-'l , y están 
al lado de su rcat persona y de. s.u cara tivrmana. Mi
litares distinguidos que custodiáis á. vuys.tra Rema, 
gefes dvl pahmio y demus individuos de las m^ss ele- 
vadasotegorids que desempeñáis tan lealmente cerca 
de S. M. vuestro itonroso cargo , se:'vidm'nb''e toda 
ocupada en et recinto mas sagrado donde habitan-tas 
augustas huérfanas, pre9°utaos aquí, rechazad conmi
go las patabr.ts que sorban profriJo, y decid; el cíeto, 
ot estnero, tos encargos co"ti'!'".'sdá la augusta tuto
ra , y la fidelidad con que todos Hettais vuestros de
beres correspondiendo á SU coníianza , y que si por 
urra fita! desgraciada río está presente corpurabnente, 
9U espirito., su amor, su cariño , su solicitud verda- 
derantente maternal, avivada s' puede ser mas con 
stt ausencia , está siempre con sus egeetsas hijas , co
mo gi vtvtese en su <lulce é inmediata cotnpatna para 
qire nadaícgf-tlte, ni en su salud, ni en su educa
ción , ni et) decoro. ¡ Y quién ttabi-t de pensar otra 
cosa det corazón soilciío, afectuosa y tierno de ta 
augusta Reina viuda pura con sus amadas ttijas.

Yo no puedo creCr que.et señor Martínez de Ve
lamen.haya querido dar á sus espresieung et Sentido 
natural que ti?))": sé s < probid.) y honradez; sin duda 
en el calor dé su discurso-t-s pronuttcio indeliberada
mente y si" ánimo de ofender en I o mas m: ni mo n tuu 
atignsia persona; péi'oyo me tie creidoen !a estrecha 
éinipei'iosa oblig-trion Je contostartas, resp-*taudn 
sienipreet carácter y disiinguidas cualidades de tan 
ilustre senador; y volvatn-.is á nuestro asunto.

"La romería ó et otro gran cutttiuo" de que habta 
la ley 13, tíf. 16 paitida gesta como caue-i para norn 
brur guardador del tmérf luo hasta que ' tu rute e] otro 
Jtl camino {io hubiese ido" ¿"s aplicable á nnesiro 
cay? ¿No se rt-ñere á tus guardadores Hfuiados cu 
tatin "curatore8" queson los que se dan á ios iiuer 
fanosmuyores de catorce años y menos fto veinte y 
cinco? y aunque (juiera esteoderse á los tutores ¿que 
tiempo se. 6ja á esas romevias? ¿cuát ese grao camnt"? 
¿estamos en aquMÜf's timnpos en que eran t'Ui dificÜ 
iaseomunicacioues? no las vemos ahora tan f.icites y 
expeditas que una carta va y viene de 'Paris, por 
ejemplo, easi en e! mismo ezpacio de tiempo que otra 
de Cádiz,y mucho m.-rs pronto que de ia mayor parte 
de ios.p'ieht'is Je provincias fuara de ia carreras?

Admitida como suena esa disposicioh sin dis- 
tinguir de tiempos ni entrar en el espíritu de ta ley, 
hoy que son tan fácÜes y continuos tos viages seria 
necrsarioestabiecer una especie de cenisiun en cada 
puebto principal q{¡e se ocuj'ura en dar guardadores 
interines, porque no son perpétuos , á tantos huér
fanos cuyos tutores van y vienen C"n i'rncuencu de 
los puebtos ó p.iises mas ó menos distantes para donde 
hayan saÜdo, lo cuat seria uo soto impeninentay 
vejatorio, Aíno ridiculo. Cualquiera persona aun d^^ 
mediana eagacldad á instrueciuu deja siempre <ii-- 
puéstas sus cosas donaéstieas con previsión y conforme 
sus circunst'neias.

Pero ano hay mas, y necesario es que no se oivide: 
la ausencia de ta augusta tutora en q.<e tanto s-- 
insite como c.msa prmcipii p.ira no po{t<-r das-mpeñat 
su encargo ha de eatiñearse por tas reutas comunes 
en el Caso que tas tmbiera. Se fué , so ausentó doi 
remo, está en pai.s estrangero , tu-g" ab.indrtnó ei 
Cíu'gu, luego qn('<)ó varante l.r tutela. Señores, deten
gámonos un poco, si puede ser, en mH.!Ío de rste 
torrente que nosarrastr.: á pesar nuestro y quiere 

-llevarnos en su curso; hadamos alguna rvñexion. ¿Qué 
diríamos de aquetlns húmbr^s que estando á tus uri- 
liasdo un marburrAscPBH<!ev¡e..:.3U des3p?^r^-ce^'d^'! 
jjuerto'unn de hs naves arrancada por tus vientos y 
llevada por la tempestad á la oritta opuesta , y que en 
vez de consolar á tus p.ii.'tgef'S que ¡labia salvado 
di;! naufragio prodigiosamente, eumenzáran at instante 
á hacerles cargos p-u* su ausencia , á dispntariés y 
q'uerer privarlos de sus derechos sagrados por halt.rr.so 
fuera de su país y hasta {te ta tutela <te sus menores 
si algunos tuviasru esto encargo? Pnes en este caso 
se haba ta augusta tutora. Uuna tempestad ta ai'!', jó 
fuera Je nósotr'i-: ¿v nos atreveremos á reputar- 
ta at instante como ausente acreedora á sufrir ti 
mayor pena que pueda ¡mp-utérscie, á sab'-r, separaria 
dél cuidado de susescelsas hijas que ae quedaron en 
!a oritta opuesta? Lijos do nosotros di*:)us¡ci<m tnn 
ernet y tan fuera de to<ia ley porque no ta iiay y aun
que tá bu bies", / 
juicio, 
tan críticos cumu el presenta?

Si por una ))ueva y peregrina tey formada después 
dét castr para C"mpren<tei'to en etta,

í

t

Suma"... t2.94G
Por este cálcató.'que nadie tachará do exagerado.,.re- 

sutta que hubo ).2 3^0 personas. Peró estehúmero dtbiá 
aunietHarse estraordínariaMronte.) pues por confesión de 
¡os einpreserios se sabe , y adenras es' un hecho cierto y ' 
notorio que eipuebto'forcó tA ehtrada , y zTrotlo á. los 
dependientes de ta empresa, a los mismos empresarios , y 
hasta algunos milicianos. Luego es elAro que equeUa tar- ' 
de e:stubieron en ta p'.aza de trece.á catorcemil.per.sqna.st 
¿qué tiene de estraho lo que sucedió? ¿qué tiene de .
ticular que ne cupieran tedas sino apiñadas? .'\ .

. , Sl énlaqdázano cupieran m^qúe &.i51' pérsQÚá^"'^
dirigiese uarespectuMQ measage'parA Mplcrar su recibidos de ia Madre. ¿Y en qué han pecado sus ) como dlbeh los maestros dé ebtas, hubiera sido

/pura ruando es citcunspecciou , et cat;a t!ei pfLríotistuu y de amor á ta Coustimeion 
io, ta prudencia en su exámen y aplicaciun en casos encubre muchas veces ¡ntencioues y Sues tnny opues-

tos.
; L"gis!adores honrados, justos y tienes de pundo* 

y que causara un'ñor y gattardia española, noañadamosafticcioQ at 
efecto retroactivo c-rntra etorden común de eatableoer i adigidu, no seamos nosotros tos que-saquemos ta es'- 
las leyes; se dispusiera ser de todo punto necesaria ta ! p.ída par-t atravesar de un sotO gotpe tres corazonesh ' 
preseúciüde S. M. a! tado de sus áo^ustas hijas , ta ^ ei de ta augusta Madre y ios de sus itustres hijas, 
gratitud,et decoro,ysehrétodotajus'i&ia exigiriansejDeténganos et recuerdo y gratitudatos bbpeQeio3¡

ivolfintaj. Enet. C3!o estremo deque S. M. matii
f-'!t.ár^ r''so^^)c;{"^ nega!¡va,.qm,-,)o es de esp-rar,

. no por eso entrarian las Cortes at ejercicio de su bk .iov.-d..d? /Quién p-i-de suplir et
: único derecno, et .t^^ nombrar tutor á 8. .M. ia Reina U- .eng¡¿., uc ia óíaure tnq
! ñoña Isabel 11 en defecto detestamentarioy tegitimo. ! que tod ,s tos cumplimientos de otr'as personas es-
' hl.vsíuntu monarca proveyólo suúciente para ;tfaña*,a'!uque sean tas mas atentas y esmeradas.

a mas cstremada situación; nombrando sustitutos de j ' ' ....................
su augusta "spti.sa, si por desgracia llegase á faltar, 

de ser eludido sino con argucias forenses indignas
Ei derecím do los tlimados cu esta hipótesis n{^puc- 
(' . ' .... . . ' . ? 
det gran jurado dé ¡as Córtcs. Hl Consejo de go
bierno cesó es verdad en t3 de Ago-to de 835. ¿Y 
qué se sigue de aquí? ¿No hubiera casado también 
esta comisión temporal creidi en ¡-i mismo testa
mento si por una t¡-i-tefata!!d.id thi&lesof.dudo la 
Retn.i regente y tutora e^l83-i ó^^ó? Ynublicida 
la Constitución de 8t2 é ta de 837 hubieran provis
to las Cóites acerca de ta regeuci.t como hicieron 
con S. M. rehabititamtu su nombramiento ; pero sin 
.entrometerse en ta tutela. Y ¡nn-s sobreviven y han 

¡ reotaniadu "condicionaituente" ssis derechos tos in
dividuos que llamó et testador separmtamento por 
aus nombres y con independencia de "gerarquias 

/gemilici^s ó de empleos," toda vez que tos hay, .-ui 
inadmisión en et caso tte mi querer continuar S. ó'í 
seria un nueve escán-tito constitucional.

Lo seria, y no meno'.', yde un e-náctert^riginat 
ftispouer de R tutela de ta servnistma señora lufan 
ta. La mayorii de la C'uuisiou eu su crío informe, 
rpp!teh9sta tres vecei-iacuatidad'lesuc'sora iutue- 
Qiata en ta señora Infinta. ¿Y qué tiene..'.)ue ver 
esta circunstancia cun et presente caso? ¿ta facultad 
du las Curtes para nombrtr tutor del R- v inrnor en 
defecto del tesumentari', y tegitlmo se o.stieufte tam 
bienat s'i.cesurimn.-diatosi fuere m-nor? ¿.¡ontlr 
está esa ct<msul.-? ¿y á qué tiu -s.i estensimidefa- 
'jultid inuecésüri) {f^.ra r) obj-t"? Si el Rey muere 
menor y también fuese menor -el sucesor, entonces 
se entondorá pira etm él ta disposición d^-t articulo 
ÓO; pcroapiicarto antes es una iufracci-m nmuiaesLi 
de la Constitución ca este punto, un escándalo cons- 
titurional, que ofrece muy serias y muy tristes re 
Hexiunes, entre ¡as cuates seria la primera, que na- 
d-r importa et testo espresn, claro y terminante de 
la Constitución, coaud{v3e quiere y se puede traspa- 
sar. entendiendo por "omiitp.ctencií parlanreutaria" 
la facultad de sobreponerse y no tiacer caso <te ta 
tey funttamental, dentro de cuyocircuto están todos 
sin escepci.u) alguna.

jt'Lsn d..n<tu itega el'prtirito de poner en prácti 
ca los artículos <ie ta Coustituctou, anticipando ios 
licutpos, ta! circ.mstau-j.ts ? io! cuos! Ha? t'it^-ra 
test.nnen.raria, e-.tá ausaut-, dectaráums vac-mte 1.. 
tutela y proveátuo^-la. Hay ^ubat^t"^í^<^s testimenta- 
ríu!; na 1.1 importa ts voluntad ikt testador. L. 
Cons.tituei"!) nada 'tice de nombrar tutor -at inm.'- 
uiuto "Ucasor del trouu', iucluyáutosle t-'uibien ahora 
en .o nofíibrnmivuto: nidiqu-d- p.)r:t adelante.

S-ñur-'S: podrí) coutiua.ir a'ni^ümdu mas esta.* 
rMit^xionts:i.'rnt3!oiia t's inmensa v de ta mayor im- 
puitaucia ai bien y tranq'uiii.i.ttidet Estudí'; pero vr 
a ecuclui'' ppr no molMsrar mas R a(<-n.'¡on d.-t Se
ñad", y pira .ta.' tug .r á «u-os digu-ü ind¡vi{tu.)s qua 
tiene.) pedida la paiabrr.

Si la )t '/u9ta Reina viada es ¡a Intn.-ade sus 
exci'lsas ¡)ombra'lti,)i-.in flfu.üoesoosn.si
e.v.a apoyado su derecho en ias tes .-s civitcs y en et 
nrticuloGO rta taC-'Ustitucion, sth.id<'.scmp':úisd<í 
so noble eucarg)) por et espacio de tus o^ho añíis. Si 
ta tutela es una cemi-ion unrAute.ute Jo'uéstiea so 
para'ia ya de ta :,d!:hnmras¡o{) d'o si S. M.
después de taabdioacinu de ti Regeneia sa reservó 
y hu cntttínmtdo con et cuidado y guarda dé sus hi- 
jirs, proveyendo cuant') vs necesario á su conset'va- 
ct.'U y educación con la solicitud propia de su cariño 
ttmternai, si uu hay obstáculo alguno, lega! ni rucio 
nai que ta ¡¡nplda desemp-ñar yaeguir en la tutela 
¿uur qué humos de conr^t^r nn areutad.r contra la 
Consufreiou? ¿por qué hemos ademas do abrir la 
puerti pura que acaso so reproduzcan tos mates que 
s<! Indican en et preátnbstlo tk la ¡éy,"ta3 discordi.'S, 
l.ts atnbieiones disfrazarlas,y ttemas^que espresa , y 
todó en perjuicio de ia Ruina y det.pueblo, cuyóbteu 
sirve tle preie-tn? Si au-'n no !!ayaqu--!tos "!ná- 
;yores" ó '¡tavorales det reino que couti -iittan, ^{fuáh- 

1 tos son tos que existen hijo otros nombres! k más-

'inocentes bijas. ;Q-i)ór¡ responde la atteracion da 
s't snindat yi^bercoasorpr'^ST inevitable esa terri- 

t carino m^ter.* 
. Hu' Un rengivi be ¡a iYíadre itnpnt ta nn-s ¿lashíj ^a

difunto e^pos"? ¿tó será -k! truno? Convengo en que

SitamadreyabtM.ta.9onadmit.idasá la tutelada 
sus hijos ó nietos por et nfectu que tes profesan, 
¿quién rcemptazarááqui ei afecto déla aug't:.ta tuto* 
ra? ¿Será algún enemigo suyo? ¿será a¡guuo do su " - . . ... . -

sera el nr-jor, pero se:t qmen fuera /^erá tnaa cuida
doso que fá tnadreeu ia c.msarvaciou de sus hijas y 
admiuHtr.ieion do sus bienes? No nos engañemos 
tan voluntariamente, p.sr último^ ¿Im de S'-r daspo* 
¡adá l'< madre en nonabre da ta hija? Dona María 
Lrtsúna de Borbvn en nombre de dona ísabet lí. 
¡Quéestraviode ideas! tqué atrocidad! Nosigarucs 
ad.;!ante.

Señores, yn creo que el mayor testimoniode afee, 
toque podemos dar atas ilustres y desamparada.s 
hneRiuns, ta mejor prueba de respeto altrouo, la 
sena) tnas decisiva porta estabilidad de la Cnnsti- 
rne¡<!ny et mas grande servicio que hoy podemo! 
hacer a tos pu^-btus es dejar que continué desempe- 
dando vi cargo de tutora la augn.^ta K^ina viuda, y 
decir que uo ha lugar á deliberar, porque ta tutelá 
'-stá "llena de hecho, y de derecho, y no está vaca n- 
te; y aun cuando hnbjera algpna duda, que no 
hay, no ha tugar' á ftetibefa rporque no tienen fs. 
c.iitadea tas Corlea para resolver v acordar el des,, 
pojo. Están revestidas de tas facultades de granjera., 
io parAreaotvercnatqtiiera duda de hecho ó de de^ 
recho que ocurra en orden á ta sucesión á ta Coro
na, según et articulo 40 do la Constitución, fa- 
cnttad segunda; y respecto á ta tutela solo pur^ 
nombrar tutor atRey menor, cuando lo previene 
la Constitución, facultad tercera.

No ha lugar á deliberar porque el art. 64 con- . 
cedn á tas Cortes ta facultad de escluir de la suca- 
ción aquellas personas quesean incapaces para go* 
bernar 6 ¡tayan hecho cosa porque niérézcán perdeic 
.1 derecho á ta Corona. Pero nada previenen accTot 
det tutor.

No ha tugar á deliberar, porque la tutela segre
gada de ta Regencia perteneoa ú los derechos civiz. 
tcé y nó los póliticos. Este es y será mt voto prm-* . 
forme en tOdo pon et dictamen de ta mtnóri.! da Itt 
eomi^iott; ignoro cuat será ét re'suttsáo de ¡a vota.- 
<':"!] genera ¡ cuando se verifique^ pero :si se perdiese 
esta gran bátatta parlarnt-ntaria, los que seamosr* 
vetteida* par et mayor nínnero do votos, habie^da^ ' 
cu't'p ibo nuestro tteber segun nuestra eonvicOiort. 
intima en esta cuestión tan importante, co-ncluire..' 
tnf's diciendo to que Francisco I después de la cét^- 
b e batalla de Pavía, "todo se ha perdido meno^ 
honor."

3rea. redactores dei GLOBO.
Estppi'o qne se servirán ustedes dar cabida es aw^. 

periódicohiua'siguienteatineas, 8,3.9.q.b.s.m. ..

^^p?<7rñMaíí<? //g/ ¿c.puríowas Awv-
¿er e/t ¿tz p/zfZ'z /fe ¿oros e/ f/hr .Pgr/ro.

Por confesión de los empresarios hecha en un 
articulo que pubiiearnu en este periódico, se 
pusieron at despacho y se vendieron biHctes... 

Aboúa'lgs...................... ................................  ......
De tos .510 asientos de preferencia restantes soto

.se pusieron at despacho 150, luego se dieron 
por separado............................. . ........ .................

Entre milicianos, munteipates , acomodadores,- 
ajentcs de ¡a empresa y personas quo entran 
iegicimaHseñtesin pagar, sseateuL an.toda . 
cttrrída da toros que hay........;....................

Que hubo fraude por parte de Jas manos subaL 
ternas y que entraron muchas persooM ikgt- 
timametita sin pagar, nadie ¡o duda; sote quie
ro poner por esta razón..,,.....,....... ..........
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mente tmpesibie que hubiesen estado, aun coa !a iocotno- 
diJad que estaban muchas de eüas, un número casi doble, 
porque para eso era necesario que cada ^oa hubiese ocu
pado poco mas de ) t puígadas, mitad de ¡as 22 que dan 
io, maestros á cada persona.

Abandono ai púhiicoesta seociiia consideración en 
tebsequiddeiajusttcia.—y. V.

Cow/mMacton tfeJ ¿os comíyíónaífo^

"Todos los-dias'veo insertados en ei 'tnuiti-
tuá de artículos en contra de ia reforma ínteatada^por ei 
Exmo ayuntatniétUtUparael arreglo dei mercado de car- 
Bes r pi-ro en mr humilde opinión sus autores no dan en 
tos puhlos que pudieran ofrecer unapolémica interesante, 
án^ardeque se-conoce ta habilidad, esceiente inteU' 
cío.) y sanos deSeos -de ios que -tos redactan, t-n estos 
asuntos toda declamación parece intempestiva, y !o ina* 
terla! Je ia cuestión hace preferibles ios datos desnudos 
Y la'relircioñ^mas desaliñada Je hechos positivos ,todo 
e! itfeite v gata de iá elocuencia mus pulida, cuando solo 
ta Tcci uué'nda una *esterii .verbo.úd:M. Por eso ^me 
ha complacido en cstrvmo la oferta de dos señores redac- 
teres del précibado periódico d.-Hustrár e.sta cuestmn to
do lo posible pura que,el público s. m.strnya y sd-va de 
.ntecédentes en !. V.nide^'o. Aunque con 
^tecojo désd.-luegoél guante que han'aiTojado con 
tanta cabádería como modestia-^aprestaJeme a -una hd 
tatrgráíá, y dé resultas tan dignas .-por ahora prosigo

quvi existe una necesidad pera
res de carnes quediayacomisionados estabtecijos, a qu e 

d¡r¡si..s.' c.n c.nt),nz. , rpu., q... n.
solo se versa en sus negocios ia venta ti. sus °
otra inñaidad de diligencias, cas. imposibles 
menos muy engorrosas de p'-ncticar sm ei auxilio de su 
gofos importes, -en eHu-s. Hay-ouc-r-^g^i'

á'é^éch¿ de^-puértas, y-el arbitrio S'.'bre cabezas de ga- 
bezos de ga -ado, yhtmayorp.artcde ios 
.,i4U..b!^ndo Jóscoñocimisntos neces.ar.os del meicado 
maiun.-ro A-L no quieren ó no pueden, traef consigo 
,i .sL6.!t;nte metáüeo para .atisfucer 
t-cuiet-do.qu. vaiérs. de 1^=^ 
tA que -luo^cn-, para qiie ics -p- a
Tesptmdí^ut.^ anbhápacióvies. Sien-pie se. 
zades á^gar tas agenc.é.s-ya. den tas
que lbs'cmnJsi.na^ios garifnHzáR su ;
ro -contad. , en' prchiio dél celo' y er,m..o -te ¡os coi i -uo

Stl^cont^ayo/razón; pues ent^iHóes sentad^ esta 
baé., g. deducirá que predéra el entrador 
jo'de'sus haberes á !os eómisionadós que te ofrezcé m.s 
Í5tida.s garantías. Es de P'-^sumis. -qu. serán aquellas 
aaleoes autoriza y abona por consiguiente n.

para favorecer ai trañca.nte aun mas , señala un inhu. 
honorario á sus comMionado', en premio de . _
:^i.. e..no.niz'mdo.á.aque¡,cantidath.s 
ds mucha consideración, y mas arreg a as q. 
tes han existido hasta aquí por íostíue Hamo tietadore..Atendrá qú^ n.'redunda tah
^ .u benv&oio, y se quiere pmtar como aband..!ado ei 

que está TYiedidá 'í¡ene yíS03 t^"^!^peMaitsm.
pues que eoncedé priviiegi.s á un corto nútnety 
Í^kíonadbs^. yerj^iei. de ios-demas. 
^v^omptetame^e erróneo pues que "o 
trúsm. destino cuanto, tengan á bien " 1*'
^ica Jif'^renciiv es que aqueüos se te. n.mbra ceiadores 
á S"!. ju7"gilen ios intereses de ios traficantes . c.n.o

US o i, decoroso, haya qoien ejerza
.rioiuD negará ..tá CU ia. atrtbumuue. del Exmo.

Mama .Séiusitísn... qué ^.nibr. se^d^á

¿ei^o e! trazar ha^á estos tntsmos ]a-resi.tenciaai a^- r-

lener iós^é^res^tos en ia conservacnn de su
Sré qué no solo ri^ortan 
gntes mencionados, sóbre la segur) 

losuhyog^idosJo8tiénen;ya!osqae"rt'^j'*='^ 
t^ra eiymuY barat. et mercado, observándose que se 
alhaga á aqueiios expendedores queen su. t^Kos .; y íquie.es se si^ñaía iás rose, de mayor 
^^érito 7 de^..ecio t^s cémod. Megando ^^^stataL pu.t. 
S parcíLidad á favor, de ..tos. .i "r^rn^'
at .9Müor rasquido que tenga ia res, ya sea de *

(*) y^MM wó/?MíM 366 2 69 y 370.

CtííftíparM en eevnen^sno P.v^ít éíM4

Hombrea................................................

¡

ta medida Je los comisionadus advirti^^ndo que en cuanto 
-- '

Válete dei oue quieras enhorabuena' pero

Ja 6 á garrocha se hace un descuento al trañeante de u 
ó dos iibras. Facii es acertar cuan repugnante sera a - 
tos itombres hacer el sacriñem de una dtctadnra que t 
escesivo lucro Íes proporciona. Por 6n para que v 
mis lectores hasta que -grado arrebata a estos^ 
ei espíritu de predominio en unmonopoiio ..
(asi corre de púbhoa voz) mientras .parecen estar uno - 
en sus especulaciones-referentes ai mercado se _
y minan continuamen^. uno .á otro ambos dtetauore , 

-atrayéndose cada uno-^iara si mayor número de espenü - 
dores parciales con ei dbjeto sin duda de i cg*'* 
álgun dia cada cua!-señor absoluto de cuantos ramos t - 
nen conexión con ia venta de carnes. Los jnanejos 

--que se valen para conseguirlo no contribuirán en nada, 
bien puede suponerse ,'al afianzamiento de aquelm jgtnn.^ 

-dad distributiva tan técotnendable-en tas transacmnes e 
de los-mercados.-tiital-désquilibrio pnede ser ventajoso 
para ios intereses de nadie, Pero ya'es tiempo deje des- 
cansar un pocolos señores di'ctadores. p'araque quepa en 
Olí articulo oü'o dato. .

Se ha procurado desAcreditar ei acuerdo de nuestro 
ayuntamiento conto medida qué caí-éc'é^é todo prec^en- 

! te , como determinación áhti-libéra! ^n^estréuto.. ¡Valga' 
me Dios leque es escribir'en el aií'ei-'Ei ííusit'^do ayuuj 

-tan.íento de'Madrid en Diciembre djáño: pasado'^ arrobo 
-un regiantento de carnes qué S!gué én fuérza.\prec!8amen' 
te á ia vista de! gobierno consentido por éstey nó alté't^- 
do por la Diputación provincial. Aquella corporacion-ha 
abierto ia puerta á tan útil médida,''iéase sin-) éi articulo 
6."-6 mas bien permitasente lo copie id pie de'ia letra: 
"sí ei abastecedor no quisiese servirse pata su mttanza 

'de '¡os matarifes nombrados por-el ayuntamiento , podra 
aviar sus reses por aquel ó aquellos que éi eligiese, pero 
pagando sieíupre á los'íondos munieipai^s los derechos 
es^blecidos,.y sí'en<ÍQ responsable Je cualquiera .desúrden 
que ocurriese por el opcrai-ío ú operario' que entrmne- 
tiese." Ahora -pr.-guntc yo -no es-innegablemente atriloga 
ia medida de los comisionados advirtiendo que en cuanto 
á ios mozos !a ¡éy es terminante y con todo se dice á los 
etttradores: ' '' ' *........ . -
págame los/que-tcngoaquí dota'ios para que te sirvan.

} ínnunx-rabk-sson las rcílcxiones que s? me ocurren pero 
i como supongo, oor la misma ilación tle tos liechos que no 
' serán ponaslas-que á mis lectores se tes oft-ezcan me con

tentaré con la signi-rnte-similit-ud. ;Si un vecino quiere 
' poner un guarda paVíicnlar á'^u casa uMtndo <ie la'thmi^ 

: tada libertad y derecho ineoftcuso qu-- tiene á subvenir a 
su seguridad y cútifimza . podr' pagar tas vtgiasque 
guste, mas se eximirá de pagar ai sereno y guardias mu- 
uicipale' qae ¡a stutoridad tuca! tiene es.tabiéeidss?

Ya esto.v cü'tsado thi pfobar tp^Q la medida -es venta- 
¡ josa para el*^ trancante,, no sé de t¡on-.-le h-^^^rá sacado el 

urticülista del de antes de ayer q-t^ s-: gravan
con 5 ó '6.mii pesos las carnes con. ¡os eo.,!Ísi..ma'!o$ es- 
t^ablecidosporlaautm'-idad, nuestra pru-ba aritmética 
Je ayer Ja un beneñcio a! ramo de ma.s ds nué-vé im 1 
duros. ,,.,11)-

Cmtciuiré por hoy totnmdoiRe Itbn-tad de supncar 
a! señor gofe político á quien según-se aúrma han aoudnlo 
personaintente v.trm.i -lueiu'.s d<- puestos cu queia couU-a 

dA medida adoptada por el Exmo. ayuntamiento (:i qmea 
'también ruego se sosténga á-todu tra<rcr.p-r ser un acuer- 
-do conveniente en-todos c-!ucepto5 ai bien procomunal), 
/no se d^e sorpreoder por exn.-jeradas pi etensiones tu pre
venir por vulgaridades sin fundamento,-S'uo que obrando 

-'eóñ ta imparcialidad y ei criterio que es justo esperar de 
los relevantes talentos de S. S. haga pesar su p-.déroga 
convicción d.!nde H:as Jara aparezca- ta Verd.d d.-spues 
que haya-analizad-' con detetteion los-escritos pubhcDlos 
sobre esta materia eu-e¡ Jr^r¿''??M7, ei *iÍict-o det Exmo. 
uvunlatniento.; ai naso que si lo tiene á bien dispense un 
momento de atencio ' á los datos y razones que ha ¡yo- 
-eut-itdo, V prot-tn-a t.acer valer en es^ s..y;e -le remtítdos, 
wi büíndde.y mai tajada penóla.—

......... ........... . '

:Ei Triunfo de la Santa Cruz y Ntr&. Sra. d-ei Carmen. 
Ei jubileo está en ia igieaia Je Ntra. Sra. Jei Carmen..........................Je Ntra. Sra. dei Carmen

OBeMRVaCÍOHMS MKTEVMUi.ÓOtCAB UR Awaa

HoTM.

Al s. e! aoi. 
Al mediodia. 
Ai p. el sol.

Viento.

NO. 
NO.
O.

Clara. 
Ydetn. 
Idem.

I

soh aie 
pone...

Tortnótn. Barntu 
Reaum ai; medida 
Aire iíbre ¡Inglesa.)

13 s. C. i'2'9,36. !
17i e.! 29,83. '
16 s. 0.129,^6. i
i________ t_______ ¿

AfÜCCtÓMRS ASTSOWÓlMieAS DXHOY.
á las 4 y 48 minutos de ia mañana, 
á das 7 y Í3 atinutos do íá tarde.

MARRAS OE WARAHA.
á Jas 7 y !3 min. de !a mañana,
á Jas t y 24 mía. de ia tarde,
á las 7 y 36 mia. de fa noche.

Primera lyaja 
Segunda alta 
Se)(Uada b^a

t y 24 min. de tarde.

Mugorfa 
Ntaos ... 
Niñas....

t 
!
1

Tota! 5

ia Habana y Vigo en 3 dias con azúcar y oH'os efectos, 
á

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PCRH'i'O EL DIA DK AYER. ' 
Bergaatin español Triunfo, D. Ignacio Toj-rens , Je

órdenes
Y tres embarcaciones menores de poniente.

SALIDOS. '
Fragata españolatle guerra d-* 46 cañones !a$.Có''te^^' ¡ 

su comandante ei capitán de navio don Frtmcisco SeviÜa, 
para levante. ..

Fragata españoia Viriato, o. don Juan Gonzaiez, óoa ' 
sai &c. para Santander. '

Fragata españota Numa, don -luán Bordas , con azú. ' 
car. aigodon.añi] y cueros para Barcelona.

Fragata inglesa Netvton, Thomas Ddds, 
para Londres.

Bergantín ruso Ceres,oap. F. Oouberg, con sai pam , 
Eiseneur.

[ Beryantin sueco Rovina, cap. A- Yansson , con sai
; p'ara'Udde'vaiía.

-Bergantín-goieta Idem Aiert, cap. E. YYanson, oot)
; idem'para Gotentburgu.

con vino '

DeCRtfis. DeCJ^Merío.

de !a mañana, 
de idetp.
de ident. 
de tatarde.

7^ 
10 
12i
2.^

'VIHKNES 16. 
SOL.

'6^

1 i

de !a mañana, 
dei'iem. 
de ídem, 
de la tarde.

i ' .'

y muerto
ELCÓRIAÑO. ,, 

-Patrón Yioente González.

PreciosrÍTs. en ^^rpay 3 en proa. 

ELBETIS.
Patrón Antonio Perca.

De íCdí/í^.

. . 'V!í:RSE9 i6.
8^ de la mañana . [

1t de ídem. j ¡0
Je ja tarde. ¡ .!21

Precios/: 5 rs. en popa y

de la mañana 
de Ídem.
<ie idetn,
3 et! proa.

El ANDALUZ saidrápu-aSanlúcar ySeviHas' 
SáhAdu i7 de! eorriente á las 8 d-e la manan.._______

J51 TRAJANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla e! 
Lúnes 19 ¿!e!"Contente á ias.9j de ki madana. . . j

..L :í .'í,;.

4^-^^ g*!aí5a'Í4^. 45-^
El Domingo próximo 18 det corriente se veriñeví 

una función estraordinaria á benefici-n de DoN FRANCi!. 
co MoxTBSipri'nera espada dv España. .. .*

Los ocho toi qs que se. ium de U'l'üT serán de iat fa
mosas y acreditadas gan aderias siguientesi .

SeisdeladeiJ.José María A¡¡'arfdo,de ^stactí 
dad , con divisa ^-['ó^^!'t^a^^a , hérma -os -tie los que tan." 
han agr¿K¡adu -n las plazas donné se h-n corrido , 
gido.s por el referido Monrés , y dos de la dé D. Manut) ¡. 
Rodríguez , de ¡a vil ¡a de R.ota , si n di vi a.

PiCAooa s: Erasmo Gibe.ra,de-esta ciudad, Fran
cisco BriuneS. <ie Puerto-Real , ^uan Gatlaado , deésp 
ciudad,y .Fr.nicisco Quinta.-ia, d-* Lebrija, que 
de reserva , y pic.-rá el último toro. _ q

EsPADAS: i.'ei manifestado Montes, de Chicla!!.!' 
3.' Gaspar Díaz , de Cádiz: inedia espáda., José 
<in; de Chíclatta; y sobresaliente de espa-ia, Manusi 
(a) Labi, de Cádiz ; asistidos de sus brillantes.y 
dasCHadriliasde bander'ileros. —Se usarán handerilH 

-de fuego para él toro que no entre á v;tra. -
Faracunodi'taJ de los qq** regres.en á Cádiz, 

d"cnneluida la función, e.star.i abierto ct postigo 
Puerta Jp! Aíar__ Se.alu'ira la plaza á tas
de lat^fdc, y saidraet pt imer toro á hs cuatro

^a'BBacág&a9.
Esta noche se ejecutará ia comedia en tres MtO!. ' 

tulada.- TOROS Y CAÑAS.—Baiie y saL^te-
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